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DE LA

'^aa^sasui as aâaaaaa
r ixM Leyes y its diapositíonet det Gobierno eon obliga- 
tortas para* la ¿t epitai de provincia desde gve se publican 
odcialnente en elia, y desde cuatro días después para los 
ientás pullos de la wígtiM provincia. (Lev us 3 db No- 
UBMBB,( IJ2 1837.)

SüSCRICIÓN PARTÍCULAK
Wedüba: Dn mes, 3 pesetas,— Trimestre, 8,26.—Seis me oes > 

l(},6l),—Un a6o, 33,
FüSRA BE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

mesee, i.2,50,—Unaño,46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS OÍAS, BSOBSTO LOS DOMIBOOA

Las Leyes, órdenes y anuncios yue se mandiU publicar en lea 
Boletín Rs Oficia les se hiM de rertilir al Lefe politico rei- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de bs 
mendonados periódicos. (Orobsus de 2 os Abril, oh 3 r 21 
DE OoTCBEK DB 1654.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta de! die 4.)

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(5- D. g.) y Augnsta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
©11 su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO

Conformandom© non Io propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
Con el Consejo de Ministros; en nombre 
do mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
©c Xnr, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Desde 1." de Octubre 

^©1 corriente año, los Gobernadores 
©sumirán todas las atribucione-sque les 
©onfería el reglamento de L® de Abril 
de 1887 para el régimen de las Seccio
nas de Fomento, y las que según el 
mismo reglamento correspondían á los 
Jefes de éstas.

Art, 2.** Los Gobernadores podrán 
delegar en los Secretarios de los Go- 
eiernos civiles las atribuciones que 

por derecho propio ó por delegación 
tenían los Jefes de las Secciones.

Art. S.® El Ministro de Fomento 
nombrará, con arreglo á la plantilla 
que se consigna en el artículo siguí ro
te, tos empleados que ea oada Gobier
no de provincia habrán de entender en 
os expedientes y tauntof relativos á 

los ramos de Fomento.
Art, 4.’ La plantilla de estos em

pleados será la siguiente:
y^ .Q^^^*^' primero de Administra’ 

©mu oivil, Oficial mayor de las Seocio- 
»98 de Fomento, con 3.500 pesetas.

Ocho Oficiales segundos de Adminis- 
tramón oivil, primeros de las Secciones 

6 Fomento, con 3.000 pesetas.
Doce Oficiales terceros de Adminis

tración civil, segundos de las Secciones 
de Fomento, con 8.500 pesetas.

Cincuenta y seis Oficiales cuartos de 
Adnnuistración civil, terceros de las

Secciones de Fomento, con 2,000 pe
setas.

Veinte Oficiales quintos de Admi
nistración civil, Escribientes primeros 
de Ias Secciones de Fomento, con i.600 
pesetas.

T sesenta y cuatro Aspirantes pri
meros de Administración civil, Es
cribientes segundos de las Secciones 
de Fomento, con 1.250 pesetas.

Art. 5.” Se rebaja á 25.000 pesetas 
la partida consignada en el cap. A®, ar
tículo único, del presupuesto vigente 
del ifinisterio de Fomento, para gas
tos de material da Ias Secciones.

Art, ti." Los empleados de las Sec
ciones que queden cesantes por estas 
reformas serán preferidos para ocupar 
las plazas que eu lo sucesivo vacaren.

Art. 7." Quedan derogados el re
glamento de 1? de Abril de 1887 y to
das las disposiciones anteriore-s en lo 
que se opongan al presente decreto.

Dado en SanSebastián á veintiocho de 
Septiembre do mil ochocientos ochen
ta y ocho .— Masía Cristina. — El 
Ministro de Fomento, José Canaltjas y 
Jilên(î»^.

-------- "’’SG>->--------

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: La ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, en sus bases 
señaladas con la letra D, determine los 
derechos que, según los casos, han de 
abonarse ai Tesoro al obtener honores 
de las carreras civiles de la Adminis
tración pública, previniendo" la 5." de 
ellas que las concesiones de dichos ho
nores caducarán y serán de ningún va
lor ni efecto cuando tres meses des
pués de obtenidos no se hayan satisfe
cho por los interesados bg derechos 
co rrespo nd ientes.

La práctica viene demostrando que 
en la mayoría de las concosíones de 
esta Indole, ya sea por negligencia, 
abandono ó desconocimiento de la ley 
por parte de las personas agraciadas, 
no se efectúa el pago de lo» derechos 
correspondientes, á pesar de estar sólo 

exceptuados de hacerlo los funciona
rios públicos al ser jubilados, según se 
determina por la 4.“ de dichas bases.

A fin de evitar este abuso, que se co
mete en perjuicio de la Hacienda pú
blica, é impedír puedan ostentarse ho
nores que la ley declara nulos cuando 
falta el requisito del expresado pago; el 
Rey (Q, D. G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que en las concesiones de ho
nores do empleos del cuerpo de Ad ni- 
uistiación civil otorgadas por este Mi
nisterio se observen en Ic sucesivo los 
trámites siguientes:

i.® Ea la di-sposición concediendo 
los honores se precisarán la categoría 
administrativa del agraciado y la base, 
de las señaladas con la letra D en la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio 1867, 
con arreglo á la oust se haca la oonce 
sión, ó expresándose ea su defectos, 
que ésta tiene lugar en virtud del Real 
decreto de 12 de Abril de 1879.

2,® En laoredeuoial ó comunicación 
que se dirija al interesado partícipán- 
dole la couceaió*, se hará contar, ade
más de la disposición que regula los de
rechos que ha de abonar al Tesoro, el 
plazo para satisfacerlos y la prevención 
de que, transcurrido el mismo sin ha
ber efectuado el pago, queda anulada 

la concesión,
3,® Que al darse por este Ministerio al 

del digno cargo de V. E, el oonoeimien- 
10 prevenido en la base 7," de las cita- 
desde la ley de 29 de Junio de 1867, 
se acompañe el diploma para el intere
sado, á quien se le entregará por la de
pendencia de Hacienda respectiva al 
poner en el mismo la nota de quedar 
satisfechos los derechos correspondien
tes, dando de ello aviso á este depar. 
tamento.

Y 4.® Que por ese de su digno car
go se devuelvan á éste de la Goberna
ción, para ser iuutilizados, los diplomas 
de honores caducados por falta de pago 
de derechos en el plazo que la ley se
ñala.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E, muchos 

años. Madrid 26 de Septiembre de 1888. 
—Seyi-imunio Ji/oret.—Sr. Ministro de 
Hacienda.

Consejo de Estado.

Tribunal de lo contencíoso-adniinistrativu.

secretaría

Núm. 1.913.
Seladón de los pleitos incoados anie este Tri- 

Inmal.

17 de Diciembre de 1883*—Do ña Candelaria 
Figueras, viuda de Rom A, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento 
en 14 de Octubre de 1886, sobre expropiación 
de unce terrenos por la Cewpaàia de los Fe
rrocarriles AívlaltKes con destino ai servicio 
de las minas Nimia Flisay Cabeza de Vaca, 
en término de Belmez,

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al publico para el ejercicio de los derechos 
que eu el referido articulo se mencionan,

Madrid 28 de Septiembre de 1888,—El Se
cretario mayor, Antonio de Vyarouo.

Núm, 1.914.

Selacién de los pleitos incoados ante este Tri- 
bwuil.

31 de Diciembre de 1887,—D. Luis Maldo
nado y Luque contra la Seal orden expedida 
por el Ministerio do Hacienda en 16 de Julio 
de 1887, sobra redención de unos censos.

Lo que en cumplimiento del art, 36 de Ia 
ley de 18 de Septiembre de 1898, se anuncia 
al público paru el ejercicio de los derechos 
que en el reforido articulo se mencionan, 

Madrid 27 de Septiembre de 1888,—El Se
cretario mayor, Anionic de Vejarano,

GOBIERNO GÍVIL
DE LA

P30V1NC1A DE CORDOBA

Núm, 1.921.

CUENTAS MUNICIPALES

Por virtud de acuerdo de la Comi
sión provincial de 30 de Septiembre 

1 de 1887 36 ordenó en circular de este 
Gobierno de 6 del mes siguiente la im- 
posición por mitad Jal máximum delà 

1 inulta que marca el art. 184 de la Ley 
Municipal á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento que hasta la fecha 
aquella no hablan cumplido ai aún
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contestado á otra circular, también de 
este Gobierno, de 17 de Diciembre del 
86 sobre remisión de cuentas munici
pales.

Acordado nuevamente por la Comi
sión provincial en sesión del 22 del 
mes próximo pasado que se bagan 
efectivas dicbaa multas, toda vez que 
hasta el presente no se ha cumplido 
con tan importante servicio público, 
he dispuesto conceder el improrroga
ble plazo de cinco días, á contar desde 
esta fecha, á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos que á 
continua ción se expresan, para que sin ¡ 
excusa ni pretexto alguno hagan efec
tiva la expresada multa en el papel 
correspondiente, ó cumplan en otro 
caso, dentro de aquel indicado plazo, 
oon el servicio en que están en descu
bierto.

Córdaba 3 de Octubre de 1888, 
El Gobernador, 

José de Heredia.
Putblos comprendidos en el anterior 

inserto.
Alcaracejos. 
Almodóvar, 
Belalcázar, 
Benameji, 
Blázquez. 
Cañete.
Carcabuey. 
El Carpio, 
Conquista. 
Doña Mencia, 
Espejo.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna, 
Granjuela, 
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Iznájar, 
Lucena. 
Luque. 
Monturque.
Nueva Carteya, 
Pedroche, 
Posadas.
Pozoblanco, 
Santa Eufemia. 
Torrecampo.
Valenzuela. 
Valsequillo. 
Villaharta.
Villanueva del Rey. 
Villaralto.
Villa del Río.
Zuheros.

Núm. 1.925.

A fin de que pueda tener cumpli
miento lo dispuesto por la Dirección 
general de Administración local y lo 
acordado por la Comisión provincial 
en sesión de 22 de Septiembre último, 
he acordado prevenir á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
que á continuación se expresan, remi
tan á este Gobierno en el término im
prorrogable de quince días las cuentas 
municipales á que se refiere la nota 
que también se inserta; previ nié ndoles 
que de no poder efectuarlo en dicho 
plazo, manifiesten de oficio las causas 
que lo motiven para disponer lo con
veniente, si no fuesen bien fundadas, 
porque no debe tolerarse por más tiem

po que se baile sin cumplir un servicio 
público tan importante y necesario y 

' sin el que no puede obtenerse una 
’ marcha regular y ordenada en la ad- 
i ministración municipal de esta pro- 

vincia.

Córdoba 3 de Octubre de 1888.
El Ooberdador, 

José de Heredia.

Nota de las cuentas municipales que apa
recen .sin rendir por cada uno de los 
siguientes pueblos de la provincia.

2 Adamuz. —1885 à 86, 86 á 87. 
3 Aguilar.—1877 á 78, 85 á 86, 86 

á 87.
5 Alcaracejos,—1866 á 67, 67 á 68, 

84 á 86. 85 á 86, 86 á 87.
2 Almedinilla.—1885 á 86, 86 á 87.
7 Almodóvar,—1868 á 69, 69 á 70, 

70á 71, 71 à 72, 72 á 73, 73 á 74, 
1886 á 87.

3 Añora.-1881 á 82, 82 á 83, 86 
á 87,

1 Baena,—1886 á 87,
15 Belalcázar. —1872 á 73, 73 á 74, 74 

á76, 75 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 78 á 
79, 79 á 80, 80 á 81, 81 á82, 82 á 83, 
83 á 84,84 á 85, 85 á 86, 86 á 87.

1 Belmez,—1886 á 87.
13 Benamejí,—1871 á 72, 72 á 7.3, 

al 79-80, 84 á85, 85 á 86, 86 á87. 
10 Blázquez.-1877 á 78, 78 á 79, 79 

á80, 80á81, 81 á^, 82 á83, 83á84, 
84 á 85, 86 á 86, 86 á 87.

2 Bujalance.—1886 á 86, 86 á 87, 
1 Cabra.—1886 á 87.

16 Cañete de las Torres.—1872 á 73 
al 86 á 87.

4 Carcabuey. —1883 á84 al 86 á 87. 
2 Carlota.—1885 á86, 86 á87.
6 Carpio.—1880 á 81 al 82 á 83, 85 

á 86, 86 á 87.
7 Castro del Río. —1868 á 69, 72 á 

73, 73 á 74, 74á75, 82 á83, 83 á84, 
86 á 87.

17 Conquista. —1868 á69 al 86 á 87. 
7 Córdoba.~188O á 81, 81 á 82. 82 

á83, 83 á 84, 84 á 85, 86, á 86, 86 á87.
6 Doña Mencía.—1882 á 83, 83 á 84, 

84 á 85, 85 á 86, 86 á 87.
4 Dos Torres.—1883 á 84, 84 á 86, 

86 á 86, 86 á 87.
i Encinas Reales. —1886 à 87.
3 Espejo.—1884 á 85, 85 á 86, 86 

á 87.
2 Espiel. —1885 á86, 86 á 8 7.
6 Fernán Núñez.-1881 á 82, 82 á 

j 83, 83 á 84, 84 á86, 85 á 86, 86 á 87. 
\ 14 Fuente la Lancha.—1871 á 72. 72 
« á73, 73á74, 74á75, 76á76, 76 á 77, 
j 77á78, 78á79, 79á 80. 80 á81, 83 á 
. 84, 84 á85, 85 á86, 86 á87.
' 6 Fuente Obejuna.-1871 é 72, 72 á 

73, 73 á 74, 84 á 85. 85 á 86, 86 á87. 
1 Fuente Palmera.—1886 á 87.

17 Fuente Tójar.—1869 á 70, 70 á 71, 
71 á72. 72á73, 73 á 74, 74 á 76, 75 á 
76, 76á77. 77á78, 78à79, 79 á 80, 
80á81, 81 á82, 82 á83, 83 á 84, 84 á 
85, 86 áS7.

3 Granjuela. — 1880 á81, 83 á 84, 
86 á87.

1 Guadalcázar.—1886 á 87.
7 Guijo.—1880 á 81, 81 á 82, 82 á 

83, 83 á 64, 84 á 85 86 à 86, 86 à 87. 
9 Hinojosa del Duque,—1871 à 72, 

7 9 á 80, 80 4 81,81 á 82, 82 á 83, 83 á 
84, 84 á 85, 85 á 86, 86 á 8 7.

2 Hornachuelos.—1878á 79, 06 á 87.

5 Iznájar.—1875 á76, 76á 77, 83 á 
84, 84 á 85, 86 á 87.

6 Lucelia.-1879 á 80, 83 á 84, 84 á 
86, 85 á 86, 86 á 87,

8 Luque,—1879 á 80,80 a 81, 81 á 
82, 82 á 83,83 á 84, 84 á 85, 85 á 86, 
86 á 87.

6 Mont'ilbán. —1868 á 69, 83 á 84, 
84 á85, 85 á 86, 86 á 87.

1 Montemayor. — 1886 á 87.
1 Móntoro.—1886 á 87.
9 Monturque,—1878 á 79, 79 á 80, 

80 á 81, 81 á 82, 82 á 83, 83 á 84, 84 á 
85, 85 á86, 86 á 87,

4 Nueva Carteya. —1883 á 84, 84 á 
86,86 á 86, 86 á 87.

1 Obejo.-1886 á 87.
2 Palenciana. —1886 á86, 86 á87.
1 Palma del Rio. —1886 á 87.
1 Pedro Abad.—1886 á 87. 
6 Pedroche,-188] á 82, 82 á 83, 83 

á 84, 84 á 85,85 á 86.
4 Posadas.—1872 á 73, 73 á 74, 82 á 

83, 86 á 87.
8 Pozoblanco,—1871 á 72, 72 á 73, 

73 á 74, 80 á 81,01 á 82. 82 á83, S3 á 
84, 86 á 87.

2 Priego, —1871 á 72, 86 á 87.
1 Puente Genil.—1886 á 87. 
3 Rambla,—1834 á 85,85 á 86, 86 

á 87.
2 Rute.—1886 á 86, 86 á 87.
1 San Sebastián de los Ballesteros. 

-1886 á 87, 
2 Santaella-1884 á 85,85 á 87.

19 Santa Eufemia,—1866 á 67, 67 á 
68, 68 é 69, 69 á 70, 70 á 71, 71 á 72, 
72 á 73, 73 á74, 74 á 76, 77 á 78, 78 á 
79, 79 á 80, 80 á 81,81 á 82, 82 á 83, 
83 á 84, 84 á 85, 86 á 86, 86 á 87.

14 Torrecampo.—1873 á 74, 74 á 75, ; 
75 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 78 á 79, 79 á 
80, 80 á81, 81 á 82, 82 á 83, 83 á 84, 
84 á 86, 85 á 86, 86 á 87.

4 Valenzuela. —1883 á 84, 84 á 85, 
86 á 86, 86 á 87.

10 Valsequillo. —1870 á 71, 74 á 76, 
75 á 76, 80 á 81,81 á 82, 82 á 83, 83 á 
84, 84 á 86, 85 á 86, 86 á 87.

1 Victoria.—1886 á 87.
7 Villa del Río.-1879 á 80,80 á 81, 

81 á82, 82 á 83,83 á 84. 84 á 86, 86 
á 87.

1 Villafranca. —1886 á 87, 
7 Villaharta. —1880 á 81, 81 á 82, 

82á 83, 83 á 84,84 á 85, 86 á 86, 86 
á 87.
16 Villanueva de Córdoba.—1871 á ¡ 

72, 72á 73, 73á 74, 74 á 76, 76 á 76, 
76 á 77, 77 á 78, 78 á 79, 79á 80, 80 á 
81, 81 á82, 82 á 83, 83 á 84, 84 á 85, 
85 á 86, 86 á 87.

1 Villanuevadel Duque —1886 á87.
16 Villanueva del Rey.—1871 á 72, 

72 á 73,73 á 74. 74 á 76, 75 á 76, 76 à 
77, 77 á78, 78 á 79, 79 á 80, «> i 81, 
81 á 82, 82 á 83, 83 á 84,84 á 85, 86 á 
86, 86 á 87.

7 Villaralto.—1870 á 71, 76 á 76, 82 
á 83, 83 á 84, 84 á85, 85 áSG, 86 á 87.

1 Viilavicio.-fa. —1086 à 87.
5 Viao.—1879 á 80, 80 á 81, 81 á 82, 

82 á 83, 86 á 87.
6 Zuheros.—1880 á 81, 8l á 82, 82 á 

83, 83 á 84, 84 á 85, 86 á 87.

*Mtttt*

Comisión provincial de Cordoba.

Niun. 1,740.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas desde el 5 de Abril ai 28 de 
Agosto de 1888,

(Conctuawn.)

Sesión del día Í3 de Agosto de 18^8.
PBESroSNCIA DEL SB. DE HOMÜBI

T SAUQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Roldán, Car

bonell, Cárdenas, Fernández Tejeiro, 
Aguilar y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Informar al Sr, Gobernador civil en 
el sentido de que debe desestimaras el 
recurso interpuesto por D. Justo Gon
zález Molada contra un acuerdo de es
ta Comisión, á virtud del cual, y en 
cumplimiento del de 4 de Junio ante
rior, por el que se declaró al recurrente 
suspenso de empleo y sueldo, se resol
vió hiciera dicho señor entrega inme
diata de su cargo de Director de ca
rreteras provinciales al Ayudante pri
mero D. Francisco Velasco Bergel, y 
que se anunciara á seguida el concur
so para la provisión interina de aque
lla plaza.

Aceptar la renuncia que del cargo de 
Auxiliar de la Biblioteca provincial ha 
presentado D. Ramón de Castro, y nom
brar en su reemplazo con el carácter 
de interino á D. Manuel Hoyo y Ruíz, 
cesante de igual categoría.

Fijar los precios mediosá que habrán 
de liquidaras y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia à las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Junio úl
timo.

Convocar á nueva licitación por tér
mino de diez días para contratar las 
obras de reparación necesarias en el 
ramal de carretera de Espiel á su es
tación.

Aprobar el pliego de condiciones peu- 
ra contratar por medio de subasta pú
blica el servicio de bagajes en esta 
provincia durante el actual año econó
mico.

Aprobar dos facturas, una de D, An
drés Más, y otra de D. Julián López 
Guilléu, relativas, la primera al estera
do puesto en el despacho dal Sr. Go
bernador, y la segunda por la oonserva- 
oióny entretenimiento de pilas, timbres 
y otros gastos de la estación telefóni
ca oficial del Gobierno civil durante el 
mes de Julio último.

Aceptar oon gratitud el cuadro que 
ofrece D. Agustín del Pino y Gil, titu
lado La muerte de Lucrecia, como 
alumno pensionado por esta Corpora
ción para el estudio de la pintura en 
Madrid.

Ordenar ai Alcalde de Villanueva de 
Córdoba manifieste las razones en que 
se ha fundado para vendar terrenos 
correspondientes al término jurisdic
cional de Adamuz y del atropello que 
frecuentemen te se comete por aquellos 
vecinos en el mismo término, á fin de 
resolver oon estos datos una instancia 
que remite el Ayuntamiento de Ada
muz.
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Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios individuos que rennen las con
diciones reglamentarias.

Con to que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angil liaría CasUññra.

Sesión del din 14 de Agosto.
PEESIDENOIA DEL SE. DE HOMBEE 

T SAUQUET

Sres, que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Rol

dan, Cárdenas, Fernández Tejeiro, 
Aguilar y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver con informe favorable al 
Sr. Gobernador civil el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ruto 
sobre suspensión de las dos Escuelas 
elementales que hoy existen en Zam
bra, para crear en su lugar ocho in
completas á fin de que se dé la ense
ñanza en el término de aquellas aldeas 
con mejor resultado que hasta ahora,

Distribuir la cantidad de 1.000 pe
setas, consignadas en el presupuesto 
del Hospital provincial de Crónico.,, 
entre los enfermos que según nota de 
los Profesores Médicos del mismo ne
cesitan tornar baños.

Desestimar los recursos interpuestos 
por D. Juan Fernández, D. José Ma
ria Gómez y otres, vecinos de Guadal
cázar, reclamando de agravios y de 
nulidad contra el repartimiento veci
nal girado por aquella Junta munici
pal para cubrir el déficit de su presu
puesto respectivo al 6jst;oiüio econó- 
mico de 1887 á 88, y ordenár al Alcal
de se incluyan en dicho repartimiento 
é los jornaleros, asignándoles las cuo
tas que proporcional mente y con arre
glo á la ley les correspondan.

Devolver íavorablemente informado 
®1 Sr. Gobernador civil el expediente 
instruido por el Ayuntamiei.to de 
Guadalcázar para la construcción de 
un nuevo cementerio*

Autorizar al Director de la Escuela 
provincial de Bellas Artes para que 
amplía y haga extensiva á la sección 
de señoritas la del dibujó en todos sus 
diversos ramos.

Nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres. Marqué., de las Escalonias 
y Carbonell para que se entienda con 
otra que ce sirva designar el Ayunta
miento de esta capital para que se pro
pongan los medios de subvenir á la 
ojecución de un campo de tiro donde 
puedan ejercitarse las tropas de esta 
guarnición, según solicita la Autoridad 
militar.

Acceder á una instancia de D. José 
Moralea Peralta, contratista de las obras 
do explanación y de fábrica del trozo 
segundo de la carretera provincial de 
Bujalance á Villa del Río en solicitud 
de qup se liquiden las obras ejecutadas, 
se declare la reacición de esta contrata 
y 86 le devuelva la fianza que como ga
rantía de la misma tiene constituida 
tan luego como sea aprobada dicha li
quidación.

Nombrar Director de carreteras pro- 

vincialesal Ayudante de obras públicas 
D. Carlos Castiñeira Boloix, si bien 
con el carácter de interino y sin per
juicio de lo que se sirva resolver la 
Exema. Diputación provincial.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que proceda autorizar al 
Alcalde de La Rambla para que expida 
comisiones de apremio contra varios 
alcaldes de aquel partido judicial, con 
el fin de hacer efectivas las cuotas que 
adeudan por obligaciones del presu
puesto carcelario.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sasióu.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día ¿1 de Agotta.
PEBSIDENCIA DEL SE. DE HOMBEE 

T SAUQUET

Sres. que asistieron;
Cabonell, González de Canales, Agui

lar y Fernández Tejeiro.
Leída y aprobada el acta de la an

terior se acordó informar al Sr. Go
bernador civil que procede se sirva 
suscitar competencia de jurisdicción en 
la causa qua por delegación de la Au- 
dten«ia de lo criminal de Montilla se 
está siguiendo en el Juzgado instruc
tor del partido de Rute contra los Con 
oejalea que constituyeron el Ayunta
miento de dicha villa en los años econó 
micos de 1883 á 84, 84 á86 y 85 á 86 
por consecuencia de denuncia referen
te á inversión indebida y falta de in 
gresca en la Caja de esta Delegación 
de Hacienda de ciertos fondos muni
cipales.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario. Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día ^4 de Agosta.
PEKSIDENOIA DEL SE. OABEKRA VALEEO

Señores que asistieron:
De Hombre, Carbonell, Santaella, 

Rio y Luque y Cárdenas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Convocar á nueva subasta para la 
contratación de las obras de reparación 
de un a atarjea en el trozo de carretera 
provincial de Doña Menciaá Zuheros 
y sitio denominado Cruz del Muelle.

Que se impriman coleccionadas las 
obras inéditas del malogrado Sr,D.Ma
nuel Fernandez Ruano en la Imprenta 
provincial, y librar, por una sola vez, 
con cargo ai capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente, la cantidad 
de 750 pesetas en favor de las señoras 
madrey viuda de aquel ilustre vate 
cordobés.

Impetrar del Gobierno de S. M. Ia 
autorización necesaria para hacer por 
administración los suministros de to
dos los artículos no suba-stados, y que 
se dé conocimiento detallado de este 
asunto al Sr. Gobernador, exoitandosu 
celo para que estreche y compele á las 
corporaciones deudoras al imedíato é 
inexcusable pago de sus adeudos, úni
ca forma de que la Diputación puede 

salvar la critica y angustiosa situación 
en que se encuentra.

Aprobar la nota presupuesta forma
da por el maestro de carpintería de 
esta ciudad, D. Francisco MclÍLa, im
portante 190 pesetas 75 céntimos, que 
se consideran necesarios para la colo
cación de la nueva estantería de la sala 
ampliada al Archivo provincial, y que 
la expresada obra se lleve á efecto por 
el sistema de administración.

Conceder al Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital la autorización que pre
tende para conducir las aguas del ve
nero de la Torrecilla por medio de la 
tubería de hierro que tiens colocada la 
Sociedad de Partícipes de esta ciudad, 
desde las inmediaciones del Brillante 
hasta Ia Puerta del Osario.

Conceder ingreso ea la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haria Castiñeira.

Sesión del día 35 de Agosto,
PEESIDENCIA DEL SE. CABBEEA VALEEO

Sres. que asistieron:
Río y Luque, Carbonell, Santaella, 

de Hombre, González de Canales, y 
Cárdenas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los p&rtien- 
lares siguientes:

Conce-Jer á D. ManuefLópez Comas, 
Médico de la Beneficencia provincial, 
un raes de licencia para que pueda 
atender al restablecimiento de su 
salud.

Aprobar la conducta seguida por el 
Sr. Vicepresidente en el expediente 
incoado sobre entrega á esta Corpora
ción de una lámina perteneciente al 
Hospital de Crónicos,

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Gobernador civil la cuenta mu
nicipal de Villanueva de Córdoba res
pectiva al ejercicio económico de 
1886 á 87.

Que se remita gratuitameute uu nú
mero del BoletIn Oficial á cada una 
de las Administraciones subalternas 
de esta provincia.

Aprobar la liquidación de Ias obras 
de acopio para la conservación de la 
parte recibida de la carretera provin
cial de Bujalance á Villa del Rio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Ho,spitio á varios individuos que re
únen las coudicioaes reglamentarias.

Con lo que termiuó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel diaria Castiñeira.

Sesión del día S7 de Agosta,
rBE8IDENCIA DEL SE. CASSERA T VALEEO

Sres, que asistieron:
De Hombre, Santaella, González d» 

Canales, Carbonell y Cárdenas.
Leída y aprobada ©I acta de la ante

rior, quedaron acordados los parficu- 
lorea siguientes.

Manifestar al Sr, Gobernador civil 
que sólo puede atenderse la instancia 
dirigida á su Autoridad por D. Autonio 
Aguilera Infante, Administrador de la 
Hijuela de expósitos de Priego, obli

gando al Ayuntamiento de dicho pue
blo á que salde su cuenta con esta Cor
poración, encareciéndole una vez más 
la necesidad urgente é indispensable 
de que ponga en juego con todo rigor 
y energía los recursos que la ley pone 
á su disposición para que los pueblos 
ingresen sus cuantiosos adeudos á la 
provincia. •

Aprobar la liquidación definitiva de 
las obras de reparación ejecutadas en 
el ramal de carretera de Aguilar á su 
estación por su contratista D. Fernán 
do Suárez Barrionuevo, devolviéndole 
la fianza tan luego como acredite te
ner satisfecha la contribución indus
tria!.

Conceder un mes de licencia á don 
Francisco Cuesta y Martiaez, Auxiliar 
de la Secretaria de esta Corporaoióc, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día SS de Agosto.
PBESIDEECIA DEL SR. CABREEA VALERO

Señores que asistieron;
Río y Luque, Carbonell, de Hom

bre, González de Canales, Santaella y 
Cárdenas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abouarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Julio 
último.

Elevar una instancia á la Dirección 
general de Beneficencia pidiendo se 
ordene el pago de los intereses de las 
inscripciones pertenecientes á los es
tablecimientos benéficos de esta pro
vincia, y aduciendo cuantas razones y 
fundamentos abonan el iadiaoutible 
derecho de la Diputación para el cobro 
de, dichos intereses.

Devolver cm informe favorable al 
Sr, Gobernador civil el expediente 
instruido per el Ayuntamiento de Bu
jalance con el fin de ampliar el cemen
terio de aquella ciudad.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
D. Rafael Montoro para la plaza de 
portero del Hospital provincial de Cró
nicos, así como también la suspensión 
de D. Rafael Riesgo Pérez en dicha 
plaza,

Que se deduzca por medio de la 
oportuna denuncia ante la Audiencia 
da lo criminal de Montilla el tanto de 
culpa que resulte del expediente ins
truido á consecuencia de una instan
cia de Doña Amalia Castroviejo y don 
Juan Miguel Delgado, vecinoa de Lu
cena, denunciando los malos trata
mientos de que ha venido siendo ob
jeto una niña expósita llamada Pilar, 
procedente de esta Casa Central, por 
parte de au nodriza Candelaria Mar
tínez.

Aprobar el reparto para las obliga
ciones de segunda eaeehauza, y qua
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se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia, retnil leudo el oportuno 
certificado al Sr. Administrador de 
Contribuciones.

Disponer que la liquidación de las 
obras de reparación de los ramales de 
carretera provincial de Montilla y 
Aguilar á sus respectivas estaciones, 
que solicita su contratista D. Fernan
do Suárez Barrionuevo, as verifiquen 
únicamente de las comprendidas en el 
presupuesto, eicluyéndoae desde luego 
las ejecutadas tuera del mismo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á María de loa Dolores Ca
bello Gallardo, que reúne las condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Ajaría bastiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Espejo.
Núm. 1.839.

D, Francisco Garda Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el remate del abas
tecimiento del petróleo para combusti
ble del alumbrado de esta población 
por los ocho meses de Invierno, que 
darán principio el día 10 de Octubre 
inmediato, tendrá lugar por acuerdo 
del Ayuntamiento da mi Presidencia 
y con sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secreta^ 
ría Capitular, en subasta pública, que 
se celebrará en estas Casas Consistoria
les el Domingo 7 de expresado mes de 
Octubre, de once á doce de la mañana; 
admitiéndose proposiciones verbales 
por el tipo de 725 pesetas y las que se 
hagan en baja po** el sistema de pujas á 
la llana.

Lo que se anuncia para la inteligen- 
cid de las personas que deseen tomar 
mar parta en dicha licitación, las cua
les deberán contribuir previameate en 
la Caja municipal, como depósito, el 5 
por 100 del tipo aludido.

Espejo 30 de Septiembre de 1888.— 
Francisco García.

Luque.
Núm. 1,939.

D. Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
eonstitudonal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Excma. Comisión provincial seexpone 
al público por el termino de 30 días 
el repartimiento formado por la Corpo
ración municipal que me honro presi
dir, en unión de la Junta municipal, de 
las utilidades que á cada contribuyente 
se le ha amillarado en esta término pa. 
ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal respectivo al año de 1837 á 88, 
en la Secretaria del mismo, para que 
durante loe cuales puedan los contri
buyentes examinado y exponer sus 
agravios si los hubiere.

Luque 22 de Septiembre de 1888.— 
Antonio Jiménez de la Torre,

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 1J63.

D. Juan José Costa Rot, Alcalde consti
tución de esta villa.

Hago saber: Que terminado en borra
dor por la Junta repartidora nombra
da al efecto por el señor Administrador 
de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia el repartimiento para cubrir el 
déficit de consumos de esta villa y re
cargos autorizados respectivo el co
rriente año económico, queda de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examiuarlo en tus bases y de
talles, y transcurrido dicho plazo, no 
será oída ninguna reclamación que se 
presente.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á2 de Octubre de 1888,—Juan 
José Costa.—Por su mandado, Andrés 
Márquez J. Rovi, Secretario.

Benamejí.
Núm. 1.933.

D. Antonio Aíartín Lindes, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católica^ 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva el repar
timiento hecho para atender ai pago de 
tos haberes de los guardas municipales 
de campo en el actual año económico 
de 1888 á 89, se encuentra de mauifies 
to en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de ocho días, á contar del 
de la fecha, para que sea examinado por 
los interesados comprendidos en él y 
puedan hacer cuantas reclamaciones 
estimen oportunas; en la inteligencia, 
de que transcurrido este plazo, no será 
oída ninguna.

Benamejí á 2 de Octubre do 1888.— 
Autonio Martin Lindes.

Palma de! Río
Núm. 1.970.

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde constitucional ie esta ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, fe
cha 1.“ del actual, se instruye expe
diente por esta Aldaldia para la venta 
en pública licitación de las dos barcas 
de compuertas para el paso de perso
nas y caballerías que sobre el río Gua
dalquivir tiene esta Corporación, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, el día 21 del corriente mes, 
de doce á dos de la tarde y bajo el ti
po de mil trescientas pesetas una y 
trescientas cinco otra.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que deseen tomar par
te en la subasta puedaupa sar á reco
nocer dichas barcas, que se hallan su
jetas en el trance del río, frente á la 
estación del ferrocarril.

Palma del Río 3 de Octubre de 1388. 
— Rafael Calvo de León.

Montalbán.
Núm. 1.937.

D. Fernando de Yuste y Bello, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido el primer 
período de recaudación voluntaria de 
la contribución territorial é industrial, 
los contribuyentes de este término por 
ambos conceptos que no hayan satisfe
cho sus respectivas cuotas podían ve
rificarlo durante el plazo de 10 días, á 
contar desde la fecha, como segundo 
período; apercibido, que de no efec- 
tuarlo, incucurrirán como morosos en 
los recargos de Instrucción.

Y para la general inteligencia de 
cuantos pueda interesaría, se hace pú
blico por medio del p-esente, en Mon
talbán á 30 de Septiembre de 1888.— 
Fernando de Yuste.

■JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 1.910.

D. Francisco Suárez Varela, Jues mu
nicipal é interino de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.
Porel presente cito, llamo y emplazo 

á Luis Panadero Torrico, de esta ve
cindad, da ejercicio hortelano y de 
cincuenta y cuatro años de edad, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado para recibirle cierta 
declaración an la causa que se sigue 
por muerte de Pedro Gómez, guarda 
de la finca llamada Rabanales.

Córdoba 13 de Septiembre de 1888. 
—Francisco Suárez Varela.—El Ac
tuario, Antonio Ravó del Castillo.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.967.

D. Íederico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Jeguierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha presentado por D, Miguel Cobos y 
Delgado, de 28 añí^s de edad, propieta
rio y de este domicilio, calle de Céspedes, 
número 7, demanda en solicitud de que 
se le inscriba con el carácter de con
tribuyente en las listas de electores pa- 
r8v Diputados á Cortes y provinciales.

Lo-que en cumplimiento de la ley 
se hace público para que las personas 
á quienes interese puedan formular su 
oposición en el término de 20 días.

Dado en Córdoba á 3 de Oc*ubro de 
1888.—Federico Montoya.—El Actua
rio, Licenciado J. Antonio Montero,

Cabra,
Núm 1.928.

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
pa rtido.

Hago saber: Que en virtud á autos 
ejecutivos que penden en este Juzga
do por la Esoríbania del que refrenda, 

se saca en pública subasta la finca si
guiente;

Una casa, en la calle Antillano, de 
esta ciudad, marcada con el número 
siete de orden, y cuya fachada mira al 
Poniente y hace esquina por su dere
cha, entrando, con la calle de Horno 
Grande; por la izquierda, linda con 
otra caes que fué de D. Juan Soca y 
Montilla, y por la espalda, con otra de 
D. Francisa* Solano Aguilar; valora
da en la cantidad de dos mil ochocien
tas setenta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos................................ 2,878,60

La expresada finca perteuece en el 
día á la testamentaría de D. Miguel 
Gutiérrez Toro, y ha sido embargada 
á virtud de la ejecución seguida á ins
tancia del Procurador Sabariego en 
rep esentaeión de Doña Francisca Sán
chez Dávila, contra Teresa Gutiérrez 
Tejada, como heredera de aquél.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, á las once 
de la mañana det día veinticuatro del 
próximo mes de Octubre, bajo las con
diciones generales de tales actos, y pa
ra tomar parte en él deberán loa lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una ^cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
de la finca.

Los autecodentes relativos á la titu
lación de la misma estarán de mani- 
fiesco en la Escribanía para que pue
dan examiuarlos los que quieran to
rnar parte en la subasta; advirtiendo, 
que los licitadores deberán couformar- 
ae con ellos y no se les admitirá des
pués del remate rsolamación alguna 
por insuficiencia ó defecto en los mis
mos.

Cabra veintinueve de Septiembre de 
mil ochocientos oeh ínta y ocho.—Ma
nuel Velasco,—El Actuario, Alfredo 
Hurtado.

Monte de Piedad del Sp. Medina
Y

CAJA DE AHORUOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 8 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de alhajas de los empeños 
hechos en la Central y Sucursal pri
mera durante el mes de Diciembre úl
timo y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 6 de Octubre do 1888.— 
El Contador, Manuel Anguita.

Noiti.—La lista de las alhajas que se 
han de subastar se 'halla de manifies
to en esto Establecimiento y pueden 
verías cuantas personas lo soliciten,

CORDOBA
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